
tuación, de mayor a menor, pasando a integrar, por citado
orden, la bolsa de empleo las veinte mejores calificacio-
nes totales.

UNDÉCIMA.- Lista de reserva o bolsa de empleo.- La
lista de reserva o bolsa de empleo, será utilizada para los
casos en que proceda realizar nombramientos interinos
para cubrir las bajas producidas por incapacidad tempo-
ral, vacaciones, permisos, licencias o cualquier otra cir-
cunstancia que suponga la vacante temporal con reserva
del puesto de trabajo como Técnico de Administración
General del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana,
siempre que así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de
la Corporación, según fija la base primera de la convoca-
toria.

A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nom-
bramientos se efectuará por oficio dirigido al integrante
que ocupe el primer lugar en la bolsa de empleo, y así por
riguroso orden de puntuación, excepto que razones de
urgencia en amparo del interés municipal justifiquen el lla-
mamiento por teléfono desde la Sección de Recursos
Humanos, debiéndose extender diligencia al respecto.

Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la
bolsa de empleo no se atendiera el mismo quedará auto-
máticamente excluido de la misma, salvo causas de
fuerza mayor alegadas y suficiente acreditadas en el
citado momento que imposibilitarán la incorporación. En
todo caso, en este último supuesto, de producirse un pos-
terior llamamiento y mantenerse la decisión de no incor-
porarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su
exclusión de la bolsa de empleo.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o
bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expec-
tativa de derecho a ser nombrados interinamente , por
orden de puntuación, para casos que lo precisen, mien-
tras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir
dicha plaza en propiedad.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa
de empleo, el aspirante aportará ante la Administración, al
día siguiente del llamamiento, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria:

• Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida o certificación académica que acredite tener cursa-
dos y aprobados los estudios completos correspondien-
tes.

• Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto
de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
haber sido condenado mediante sentencia penal firme a
la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de funciones públicas.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo
caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no
podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instan-
cia.

El aspirante objeto del llamamiento deberá presentar
certificado médico que permita obtener la valoración de
aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de
la presente convocatoria, a cuyos efectos deberá ser
declarado “apto” o “no apto”. En caso de duda, el
Ayuntamiento podrá determinar el sometimiento del aspi-
rante a una revisión médica a través de los servicios médi-
cos contratados.

En el supuesto de negativa a someterse a citado reco-
nocimiento médico o que fuera declarado “no apto” el
aspirante decaerá automáticamente en cuantos derechos
pudieran derivarse respecto de su nombramiento, deca-
yendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formali-
zado el nombramiento o la toma de posesión con anterio-
ridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del
preceptivo informe de aptitud o no aptitud.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de
tres días naturales, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, salvo que razones de urgen-

cia para el interés municipal obligaran a la toma de pose-
sión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado
sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

DUODÉCIMA.- Ley reguladora de la convocatoria.- El
solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte
en esta Convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las Bases reguladoras del mismo, que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocato-
ria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por
las disposiciones de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se pro-
ceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2
de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley
7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18
de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local, y con carácter suple-
torio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo y Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas 1461/2002, de 6
de junio, por la que se establecen las normas para la
selección y nombramiento del personal funcionario inte-
rino.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos que de ella se deriven y de la actuación del
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos, forma y plazos establecidos en la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I
MODELO DE INSTANCIA

NOMBRE ...
APELLIDOS ...
DNI ...
EDAD ...
DOMICILIO ...
TELÉFONO ...

Que enterado/a del proceso selectivo convocado por
ese Ayuntamiento para la formación de una bolsa de
empleo para cubrir de forma interinamente una plaza de
Técnico de Administración General (GRUPO A1) por el pro-
cedimiento de concurso para el Ayuntamiento de Santa
Cruz de Bezana, manifiesto que reúno todas y cada una
de los requisitos exigidos en las Bases aceptando todas y
cada una de las bases de la convocatoria adjunta la
siguiente documentación:

- FOTOCOPIA COMPULSADA DNI.
- FOTOCOPIA COMPULSADA TÍTULO LICENCIADO/A EN DERE-

CHO.

En Santa Cruz de Bezana a de de 2009.

FIRMA

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
SANTA CRUZ DE BEZANA

Santa Cruz de Bezana, 23 de marzo de 2009.–El
alcalde, Juan Carlos García Herrero.
09/4422

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE 
DE LA BARQUERA

Bases para la selección, mediante el sistema de con-
curso-oposición, de cuatro plazas de refuerzo de la Policía
Local y creación de bolsa de empleo.

Primera.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la pre-
sente convocatoria la provisión temporal, mediante el sis-
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tema de concurso-oposición libre, de cuatro plazas de
personal de refuerzo de la plantilla de la Policía Local, con
destino al Servicio de Policía del Ayuntamiento de San
Vicente de la Barquera durante la temporada estival, con-
forme a lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 5/2000,
de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Cantabria así como lo establecido por el artí-
culo 82 del Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se
aprueban las Normas Marco de los Cuerpos de Policía
Local de Cantabria, bajo la modalidad de contrato even-
tual por circunstancias de la producción. Junto con la pre-
sente convocatoria, se constituirá una bolsa de empleo
para cumplir las finalidades previstas en la base duodé-
cima de la presente orden, durante el período estival
2009.

Las tareas objeto del presente procedimiento selectivo,
consistirán en la colaboración y cooperación con los
Agentes de la Policía Local de San Vicente de la Barquera
en las tareas y cometidos propios de su cargo, todo ello
de conformidad con lo señalado en el artículo 53 de la
L.O. 2/1986, de 13 de marzo, reguladora de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado y por el artículo 10 de la
Ley 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Cantabria, desarrollando con carácter
preferente labores de vigilancia, seguridad y salvamento
dentro de las playas del término municipal de San Vicente
de la Barquera. 

La jornada de trabajo será de treinta y siete horas y
media de trabajo efectivo, en el horario que se determine
mediante la cumplimentación del correspondiente calen-
dario laboral, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación
del mismo cuando razones justificadas de funcionamiento
del Servicio Municipal así lo aconsejen. 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.- Para ser admi-
tidos a la realización de las pruebas selectivas los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de
los Estados miembros de la Unión Europea, o de aquellos
Estados que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los
18 años de edad y no exceder de treinta años de edad, de
conformidad con la disposición transitoria cuarta del
RDLeg 781/1986, de 18 de abril y artículo 19 de la Ley
5/2000, de 15 de diciembre.

c) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio del Estado, Comunidades
Autónomas, o las Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspiran-
tes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar, igualmente, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
Función Pública.

d) Estar en posesión de la titulación de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condición de obtenerla en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias. Las equivalencias de los
títulos alegados que no tengan el carácter general, debe-
rán justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar
en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse comprendido en ninguna de las causas
de incompatibilidad o incapacidad para ser funcionario o
trabajador al servicio de una Administración Pública, esta-
blecidas en la legislación vigente.

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas.

h) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B así
como del BTP.

e) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hom-
bres y de 1,65 metros las mujeres.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los
aspirantes en la fecha en que finalice el plazo para la pre-
sentación de instancias solicitando tomar parte en la con-
vocatoria.

Tercera.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendi-
das en la L.O. 2/1986, de 13 de marzo, reguladora de los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.- Instancias y admisión.- Las instancias solici-
tando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, serán presentadas en el
Registro General del Ayuntamiento de San Vicente de la
Barquera, sito en la calle Alta, 10, 39540 San Vicente de
la Barquera, durante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca
extracto el Anuncio de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria. 

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que
se facilitará en las Oficinas del Registro General del
Ayuntamiento. 

A la solicitud se acompañará una fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, así como de todos
aquellos documentos justificativos de los méritos que se
acrediten en la presente convocatoria, debiendo tenerse
en consideración que no será tenido en cuenta mérito
alguno que no haya sido debidamente justificado en
tiempo y forma en los términos establecidos en la Base
Octava.

En este sentido, por lo que se refiere a los méritos que,
en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes para
su valoración en el presente proceso de selección, debe-
rán acreditarse documentalmente en los términos esta-
blecidos en la Base Octava de las presentes Bases, sin
que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito
alguno distinto de los alegados y justificados documental-
mente dentro del período de presentación de instancias,
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de
presentación de la solicitud de admisión a este proceso de
selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspi-
rante la falta o defecto en la acreditación de los méritos
por el alegados que impida al Tribunal su valoración en
términos de igualdad con respecto al resto de los aspiran-
tes.

Quinta.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el
plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de exclusión, que se hará pública en el tablón de edictos
de la Corporación, concediéndose un plazo de dos días
hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación,
para la subsanación de los posibles errores en las instan-
cias presentadas, no resultando subsanables los defectos
de acreditación que pudieran afectar a los méritos alega-
dos para su valoración por el Tribunal Calificador, sin per-
juicio de poder darse desarrollo al proceso de selección.

Ulteriormente la Alcaldía-Presidencia dictará resolución
elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, determinándose en la misma, la fecha de cons-
titución del Tribunal de Selección a los efectos de valora-
ción de los méritos y realización del ejercicio de la fase de
oposición. 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de
los requisitos exigidos en la Base Segunda. Cuando de la
documentación que, de acuerdo con la Base Undécima
de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser
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aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán de todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en el
mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en
conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la soli-
citud de admisión a los efectos procedentes. En este caso,
hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el
aspirante podrá seguir participando condicionalmente en
el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran adver-
tirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, se indica que los anun-
cios y resoluciones correspondientes al proceso selectivo
se publicaran exclusivamente el tablón de edictos del
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, sito en la
calle Alta, 10 de San Vicente de la Barquera.

Sexta.- Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador se
constituirá de la siguiente forma:

Presidente: El jefe del Cuerpo de Policía Local o funcio-
nario municipal en quien delegue

Vocales:
- Dos funcionarios de carrera del Gobierno de Cantabria

adscritos a la Consejería de Presidencia y Justicia.
- Un técnico de la Escuela Regional de Policía Local del

Gobierno de Cantabria.
- Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de San

Vicente de la Barquera perteneciente al Grupo C 1
Secretario: El de la Corporación, o funcionario de

carrera en quien delegue.
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
currieran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (Boletín Oficial del
Estado de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de la
publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener el
mismo nivel de titulación o superior al requerido en la pre-
sente convocatoria. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros, siendo impres-
cindible en todo caso la presencia del presidentey del
secretario, estando facultado para resolver las cuestiones
que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso de
selección, y para adoptar los acuerdos necesarios para el
debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas
Bases.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
especialistas, con voz y sin voto, los cuáles se limitarán al
ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observaran la confidenciali-
dad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera
de las mismas la información que posean en su calidad de
miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el
que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la
presente convocatoria la categoría tercera del anexo IV
del RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones
por Razón del Servicio, salvo al personal de la Comunidad
Autónoma que le será de aplicación el anexo IV del
Decreto de Cantabria 137/2004, de 15 de diciembre,
sobre Indemnizaciones por Razón de Servicio (BOC
numero 246, de fecha 23 de diciembre).

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- La
fecha de realización de las pruebas se anunciará en el
Tablón de Anuncios Municipal. Los llamamientos posterio-
res se harán mediante la publicación en el tablón de edic-
tos de la Corporación con una antelación mínima de vein-
ticuatro horas.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan reali-
zar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la
no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicios en el momento de ser llamado, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido,
en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi-
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del
Documento Nacional de Identidad.

Octava.- La selección se efectuará mediante el sistema
de concurso-oposición:

1.- Fase de concurso: Será previa a la Fase de
Oposición. Los puntos de la fase de concurso no podrán
ser aplicados para aprobar la fase de oposición. El
Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente
los siguientes méritos:

a) Experiencia Profesional (máximo 4 puntos): 
- Por haber prestado servicios como personal colabora-

dor, personal de refuerzo, Auxiliar de Policía Local o aná-
logos en la Administración Municipal a razón de 0,20 pun-
tos por mes trabajado.

A los efectos de valoración de los meses trabajados se
hace constar que se entenderá que un mes resulta equi-
valente a treinta días, desechándose el cómputo de tiem-
pos inferiores

b) Cursos (máximo 2 puntos): Se valorarán los cursos
que tengan relación directa con las tareas propias del
puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, conforme a
la descripción de tareas contenida en la Base Primera:

- Hasta 20 horas, o aquellos cursos que no se indique
las horas: 0,15.

- De 21 a 50 horas: 0,50.
- De 51 a 100 horas: 0,75.
- Más de 100 horas: 1,00.
En el supuesto de que los cursos de formación y per-

feccionamiento sean impartidos, conforme a los párrafos
anteriores, como docente por el aspirante que se presenta
a la provisión, y siempre que los mismos tengan relación
directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se valorarán
las horas impartidas que se acrediten, de forma que reci-
birán el doble de los puntos establecidos, según el caso,
en el baremo anterior, sin que se pueda superar el limite
máximo de 2 puntos.

Dentro de este apartado serán objeto de valoración
igualmente los cursos que en materia de prevención de
riesgos laborales sean alegados y acreditados por los
aspirantes siempre que guarden relación directa con las
tareas objeto de las plazas convocadas, otorgándose una
puntuación máxima por éste concepto de 0,50 puntos,
con independencia de total de cursos que se aportaran en
materia de prevención de riesgos laborales.

c) Por superación de pruebas selectivas en convocato-
rias públicas (máximo 4 puntos): Se valorará en este apar-
tado la superación de pruebas selectivas en convocatorias
de oposiciones efectuadas por la Administración
Municipal con destino a cubrir plazas como funcionario de
carrera, auxiliar o personal de refuerzo, todos ellos del
Cuerpo de Policía Local. 

Por cada ejercicio eliminatorio superado: 0,25 puntos.
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de

acreditarse de la forma que a continuación se indica:
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- Los del apartado a), indistintamente mediante alguno
de los siguientes medios:

1.- Certificación expedida por la Administración compe-
tente comprensiva del tiempo de los servicios prestados,
puesto desempeñado y lugar de prestación.

2.- Fotocopia de los contratos de trabajo acompañados
del, o bien certificado de empresa, o bien de informe de
vida laboral expedido por la TGSS.

3.- Fotocopia de las nóminas cuyos servicios quieran
hacerse valer.

En caso de contradicción entre el contrato y el informe
de vida laboral en cuanto a la categoría laboral, se estará
a la definición que por este concepto figure en el contrato
laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el con-
trato se estará al grupo de cotización que figure en el
informe de vida laboral. En caso de omitirse la categoría
laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que
figure en el informe de vida laboral. 

En el supuesto de sucesión de contratos, como conse-
cuencia de la prórroga de los mismos, deberá aportarse el
contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesi-
vos escritos de prórroga registrados en los Servicios
Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos períodos acreditados documentalmente respecto de
los que exista solución de continuidad desde su inicio. En
el caso de imposibilidad de aportar la documentación
acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos,
deberá aportarse certificado de la entidad pública en la
que se acrediten los períodos de sucesión, con expresión
de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

No serán objeto de valoración los contratos que no figu-
ren en el certificado de vida laboral expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se
aporte en el expediente esta certificación (hoja de vida
laboral) junto con los contratos correspondientes a los
méritos que se alegan.

- Los del apartado b), mediante aportación del original
del certificado de asistencia o fotocopia debidamente
compulsada.

- Los del apartado c) mediante certificado expedido por
el ente que efectuó la convocatoria que se alega.

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes
presentados, podrá presumir el Tribunal la concurrencia
de mérito alguno distinto de los alegados y justificados
documentalmente dentro del período de presentación de
instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el
momento de presentación de la solicitud de admisión a
este proceso de selección, siendo de la exclusiva respon-
sabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación
de los méritos por él alegados, que impida al Tribunal su
valoración en términos de igualdad con respecto al resto
de los aspirantes.

2.- Fase de oposición. La fase de oposición consta de
un ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de
un máximo de 50 preguntas de respuesta múltiple sobre
las materias contenidas en el anexo de esta convocatoria,
durante un tiempo máximo de 45 minutos.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas,
siendo sólo una de ellas la correcta. Los aspirantes mar-
carán las contestaciones en las correspondientes hojas
de examen o plantillas proporcionadas por el Tribunal.
Dicho ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, no compu-
tando negativamente las respuestas erróneas y siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el
ejercicio. 

Esta prueba será calificada hasta un máximo de 10
puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcan-
cen la puntuación mínima de cinco puntos en la misma.

Novena- Puntuación total y definitiva.- La calificación
definitiva de este proceso de selección estará determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición haciéndose igualmente
pública en el tablón de edictos. 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición,
de persistir se estará a la mayor puntuación general en la
fase de concurso, de mantenerse el empate, a la mayor
puntuación especifica en los apartados de experiencia
profesional, superación de ejercicios y cursos de forma-
ción por este orden de preferencia.

Décima.- Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.- Terminada la calificación
de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el tablón de
anuncios de la Corporación la relación de aprobados, no
pudiendo rebasar éstos el número de puestos convoca-
dos y elevarán dicha relación a la Presidencia de la
Corporación para que proceda la contratación de los aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo.

Mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia se efec-
tuara la propuesta de contratación y se requerirá a los
candidatos propuestos para que dentro de tres días natu-
rales siguientes a la notificación de la misma presenten
fotocopia compulsada del D.N.I., del permiso de conducir
y de la titulación exigida, así como declaración jurada de
no hallarse en ninguna de las circunstancias a que se
refiere la base segunda. Así mismo, antes de la contrata-
ción, el candidato propuesto deberá formular declaración
jurada de no estar incurso en situación de incompatibili-
dad.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo
causa de fuerza mayor, los documentos acreditativos de
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria, no podrá ser contratado, quedando anulada su
participación, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. Así
mismo, quien en dicho plazo no formalizara su contrato
laboral quedara en la situación de cesante, entendiendo
que renuncia a dicha contratación, facultando al
Ayuntamiento a proponer la contratación del siguiente
candidato según el orden resultante de la prueba reali-
zada.

Undécima.- Lista de reserva o bolsa de empleo.- La lista
de reserva o bolsa de empleo, será utilizada para los
casos en que proceda realizar nombramientos interinos o
contratos temporales para cubrir las bajas producidas por
incapacidad temporal, vacaciones, permisos, licencias o
cualquier otra circunstancia que suponga la vacante tem-
poral con reserva del puesto de trabajo de personal de
refuerzo de la Policía Local durante la temporada estival
2009, siempre que así se acuerde por la Alcaldía-
Presidencia de la Corporación, según fija la Base Primera
de la convocatoria.

A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nom-
bramientos o contrataciones se efectuará por oficio diri-
gido al integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de
Empleo, y así por riguroso orden de puntuación, excepto
que razones de urgencia en amparo del interés municipal
justifiquen el llamamiento por teléfono, debiéndose exten-
der diligencia al respecto.

Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la
Bolsa de Empleo no se atendiera el mismo quedará auto-
máticamente excluido de la misma, salvo causas de
fuerza mayor alegadas y suficiente acreditadas en el
citado momento que imposibilitarán la incorporación. En
todo caso, en este último supuesto, de producirse un pos-
terior llamamiento y mantenerse la decisión de no incor-
porarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su
exclusión de la Bolsa de Empleo.

Si una vez contratado temporalmente un integrante de
la lista de reserva o bolsa de empleo y continuando
vigente su relación laboral temporal, se produjera nueva
necesidad de nombramiento interino para otro puesto,
procederá nombrar al siguiente de la lista por orden de
puntuación, y así sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias pla-
zas, se ordenará esta petición de mayor a menor duración
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del contrato de trabajo, asignándose los puestos de tra-
bajo en función de la puntuación de los integrantes de la
Bolsa.

Caso de que la contratación derivada del primer llama-
miento no supere el plazo de seis meses el trabajador se
considerará que mantiene su puntuación y posición en la
Bolsa de Trabajo a efectos de ser incluido en nuevos lla-
mamientos.

Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el
tiempo de trabajo total prestado al Ayuntamiento supere el
plazo de seis meses el trabajador pasará a integrarse en
el último puesto de la Bolsa de Trabajo, ordenándose por
orden de puntuación en dichos puestos en caso de que
pasen a tal situación varios peticionarios dentro del mismo
mes.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o
bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expec-
tativa de derecho a ser contratados temporalmente, por
orden de puntuación, para casos de vacantes que lo pre-
cisen.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa
de Empleo, el aspirante aportará ante la Administración,
dentro del plazo de tres días naturales a contar desde el
llamamiento, los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca-
toria:

• Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida o certificación académica que acredite tener cursa-
dos y aprobados los estudios completos correspondien-
tes.

• Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto
de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
haber sido condenado mediante sentencia penal firme a
la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de funciones públicas.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo
caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no
podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instan-
cia.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de
tres días naturales, a contar del siguiente a la firma del
contrato de trabajo de carácter temporal, salvo que razo-
nes de urgencia para el interés municipal, obligaran a la
toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el
plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación
de cesante.

Doudécima.- Ley reguladora de la convocatoria.- El sólo
hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en
esta convocatoria constituye sometimiento expreso de los
aspirantes a las Bases reguladoras del mismo, que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por
las disposiciones de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se pro-
ceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2
de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley
7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18
de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local, y con carácter suple-
torio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo y Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas 1.461/2002, de 6
de junio, por la que se establecen las Normas para la
Selección y Nombramiento del Personal Funcionario
Interino. Igualmente rige la presente convocatoria lo dis-
puesto con carácter básico en la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado; Ley 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Cantabria y Decreto 1/2003, de

9 de enero, por el que se aprueban las normas marco de
los cuerpos de Policía Local de Cantabria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos que de ella se deriven y de la actuación del
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos, forma y plazos establecidos en la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO TEMARIO
Tema 1.- La Administración Municipal, Estructura,

Competencias y Órganos de Gobierno.
Tema 2.- Normativa de Seguridad Vial. Real Decreto

Legislativo 339/1990 de 2 de marzo. Competencias de la
Entidades Locales en materia de tráfico.

Tema 3.- Normas de comportamiento en la circulación.
Especial referencia al régimen de parada y estaciona-
miento. Limitaciones de la Circulación

Tema 4.- Las Señales de circulación, Preeminencias.
Clases Señales de los Guardias de circulación

Tema 5.- La Ley 5/2000, de 15 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales de Cantabria;
Competencias de la Policía Local. Funciones del personal
de Refuerzo de la Policía Local.

Tema 6.- La Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre
régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos

Tema 7.- Normativa técnico-sanitaria en materia de pla-
yas.

Tema 8.- La Comunidad Autónoma de Cantabria.
Turismo y Geografía.

Tema 9.- El termino Municipal de San Vicente de la
Barquera.

San Vicente de la Barquera, 27 de febrero de 2009.–El
alcalde, Julián Vélez González.
09/4418

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE 
DE LA BARQUERA

Bases para la contratación temporal de cuatro Peones,
para el Servicio de Obras.

Primera.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la pre-
sente convocatoria la contratación, bajo la modalidad de
contrato de trabajo de duración determinada, eventual por
circunstancias de la producción (artículo 15.1.b) del
RDLeg 1/1995 de 24 de marzo), de cuatro Peones adscri-
tos al Servicio de Obras del Ayuntamiento de San Vicente
de la Barquera.

La modalidad de contratación será la de contrato labo-
ral de duración determinada, eventual por circunstancias
de la producción, en los términos señalados en el artículo
15.1.b) del RDLeg 1/1995 de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores. La jornada de trabajo será a tiempo com-
pleto, sin perjuicio de las especialidades derivadas la pre-
sente modalidad de contratación, así como de las posibles
necesidades del servicio en cuestión.

Las tareas objeto del presente contrato serán las pro-
pias de su categoría profesional.

Se establece un período de prueba de dos meses a
contar desde la fecha de formalización del contrato de tra-
bajo. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto
de trabajo que desempeñe como si fuese de plantilla,
excepto los derivados de la resolución de la relación labo-
ral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las
partes durante su transcurso. 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.- Para ser admi-
tidos a la realización de las pruebas selectivas los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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